Definiciones para el diseño del PEI
La descentralización educativa y la autonomía de gestión, constituyen un proceso que no debe poner en riesgo la unidad del Sistema Educativo Provincial.
El Diseño Curricular Jurisdiccional pauta el marco general al que deberán ajustarse las definiciones que corresponden al nivel institucional.
Proponemos estas "definiciones de sentido" para establecer criterios comunes en el diseño de Proyectos Curriculares Institucionales.
Se trata, entonces, de acordar conceptos básicos y un vocabulario común para facilitar la comunicación entre los diferentes actores de la Transformación Educativa en la Provincia de Buenos Aires. Para ello, deberá buscarse la coherencia conceptual y operativa en el marco de los Documentos Curriculares de la jurisdicción, de la Resolución N° 4625/98 que implementa el nivel Polimodal en el ámbito de la Provincia y, también, dentro de la legitimidad de los grandes consensos, como los "acuerdos - marco" producidos en el nivel federal.
Creemos que estos conceptos básicos son una herramienta útil para el Desarrollo Curricular, que podrá ser enriquecida con nuevos aportes, favoreciendo la unidad e integración del sistema, así como la descentralización y conveniente adecuación a las diversas realidades.
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1. Currículo 

1. ORGANIZACIÓN CURRICULAR 

El primer nivel de especificación del currículo, responsabilidad del Estado Nacional, se ha elaborado recogiendo necesidades, experiencias y aportes de las diferentes jurisdicciones. Son su manifestación los Contenidos Básicos para la Educación Polimodal concertados en el seno del Consejo Federal de Cultura y Educación: Contenidos Básicos Comunes (CBC), Contenidos Básicos Orientados (CBO) y espacios para Contenidos Diferenciados (CD).
Los Contenidos Básicos de la Educación Polimodal han sido definidos como el conjunto de saberes relevantes cuya asimilación y apropiación por parte de los alumnos se consideran esenciales en todo el país.
Su exposición tiene fines exclusivamente enunciativos y constituye un medio estratégico para poder organizar un sistema descentralizado y a la vez integrado. Esto implica que, si bien cada jurisdicción define su propia forma de organización curricular, se asegura un nivel de formación semejante en todo el país y se garantiza la movilidad de los alumnos entre las distintas jurisdicciones.
2. DISEÑO CURRICULAR 

Es "la formulación del conjunto de prescripciones, orientaciones y sugerencias que enmarcan la educación escolar. A través de él se intenta garantizar la igualdad en la formación básica y una distribución equitativa en la calidad de los aprendizajes". 
En la Provincia de Buenos Aires, sus características son la apertura, la flexibilidad y la viabilidad.
Es abierto porque a partir de un diseño básico y común para todos los habitantes, se concreta a través de la interpretación que los docentes hacen del mismo y de la comunidad a la cual va dirigido.
Es flexible porque, sobre la base de aquella formulación, se reelabora y ajusta a partir de evaluaciones periódicas. 
Es viable porque conjuga los ideales educativos con la realidad escolar.
Partiendo de la concepción según la cual la instrumentación del currículo necesita de un diseño, la Provincia de Buenos Aires asume dicho desafío y lo concreta en tres niveles, que adquieren progresivamente mayor particularidad: 
· Primer Nivel è Diseño Curricular Jurisdiccional 

· Segundo Nivel è Proyecto Curricular Institucional 

· Tercer Nivel è Proyecto de Aula 

1. Diseño Curricular Jurisdiccional (DCI) 

Es de competencia de la Dirección General de Cultura y Educación. A ésta le corresponde producir documentos que expliciten y contextualicen el proyecto educativo provincial en los aspectos directamente vinculados con los contenidos y procesos de enseñanza - aprendizaje, garantizando la equidad y asegurando la calidad educativa.
El Diseño Jurisdiccional se caracteriza por:
· ser un instrumento prescriptivo y a la vez orientador de la práctica docente; 

· establecer lineamientos generales para la continuidad, coherencia y precisión de la propuesta educativa; 

· tener como clave organizacional la articulación, tanto a nivel horizontal como vertical. 

1. Proyecto Curricular Institucional (PCI) 

La elaboración del Proyecto Curricular Institucional (PCI) implica un proceso de toma de decisiones por el cual la unidad educativa establece una serie de acuerdos acerca de las variables que integran el proceso de enseñanza y aprendizaje, constituyéndose en el encuadre pedagógico didáctico del accionar institucional e impulsando a la vez, su evaluación y revisión permanente. El PCI se elabora a partir de los Contenidos Básicos para la Educación Polimodal, el Diseño Curricular Jurisdiccional y el análisis del contexto en el que la escuela está inserta.
2. Proyecto de Aula (PA) 

Es el último nivel de concreción del diseño, en el marco del Proyecto Curricular Institucional, que debe caracterizarse por la descripción clara, precisa y coherente de una idea - acción por concretarse en un determinado lugar y tiempo. Se trata de una construcción flexible y abierta; es decir, una propuesta pedagógica en constante proceso de reflexión - acción.
En los dos últimos niveles de concreción del Diseño, se pone en juego la creatividad de directivos y docentes que, apoyada en los fundamentos teóricos de su labor, harán de la propuesta en el ámbito institucional y de aula un medio para comunicar y retroalimentar el desarrollo de las prácticas pedagógicas de manera continua.
PLANIFICACIÓN 
Es un proceso mediante el cual se determinan las metas y se establecen los requisitos para llegar a ese punto de la manera más eficiente y eficaz posible. 
Se trata de racionalizar la acción humana dentro de una pauta temporal en función del logro de unos fines bien definidos que se consideran valiosos.
La planificación debe ser estructural y dinámica.
Estructural, porque es un todo organizado en el que cada una de sus partes cumple una función específica e interactúa y se complementa con las otras.
Dinámica, porque debe tener suficiente flexibilidad para admitir las modificaciones que fueren necesarias.
Supone la elaboración de un plan de realizaciones para alcanzar metas válidas. Esto se traduce en un proceso de toma de decisiones ante distintas alternativas propuestas y requiere previsión y preparación, lo cual evita la improvisación. 
a. La planificación consta de los siguientes elementos: 

· Identificación y documentación de las necesidades. 

· Determinación de las necesidades prioritarias, entre las que hubieran sido documentadas. 

· Especificación detallada de los resultados que deben lograrse para cada necesidad escogida. 

· Establecimiento de los requisitos para satisfacer cada necesidad, incluyendo especificaciones para eliminarla, mediante la solución del problema del que se trata. 

· Secuencia de resultados deseables que satisfagan las necesidades identificadas. 

· Determinación de posibles alternativas de estrategias e instrumentos para llenar los requisitos precisos para satisfacer cada necesidad, incluyendo una lista de las ventajas y desventajas de cada conjunto de estrategias e instrumentos (o métodos y medios). 

b. Componentes de la planificación
· Los objetivos 

· Los contenidos 

· Las estrategias metodológicas 

· Las actividades 

· Los recursos 

· Los tiempos 

· Los espacios 

· La evaluación 

La planificación puede considerarse como el proyecto educativo didáctico específico, desarrollado por cada profesor para un determinado grupo de alumnos, en el marco del Diseño Curricular y en una situación concreta.
La función real de la planificación es la anticipación organizada de los objetivos, de los contenidos significativos, de las situaciones de aprendizaje, de los recursos necesarios y de los criterios de evaluación. Esta función se cumple únicamente cuando el docente asume una participación efectiva y comprometida en las decisiones pedagógicas referidas a su grupo de alumnos. Así, a partir de las necesidades grupales y las propias, el docente construirá su modelo de planificación, el cual debe ser una herramienta necesaria para la práctica educativa que le permitirá la reflexión constante, la ratificación de lo previsto, enriqueciendo la tarea.
1. Objetivos educativos 
En sentido corriente, que es el uso adjetivado de la palabra, el término objetivo se usa como opuesto a subjetivo, haciendo referencia a un conocimiento estrechamente ligado al objeto, mientras que la subjetividad enfatiza el acto de conocimiento. También hace referencia a lo que tiene existencia en la realidad, fuera del sujeto que conoce. En uno y otro caso alude a una modalidad de conocimiento empíricamente contrastado o verificado.
Existe también un uso sustantivado del término, aplicado para designar aquello que expresa los propósitos que se pretenden alcanzar mediante un acto intencionado. Con este sentido, la palabra "objetivo" señala un punto central de referencia para entender la naturaleza específica de las acciones que han de realizarse. Prácticamente, toda actividad humana se realiza con algún propósito u objetivo.
La actividad educativa, como todo tipo de actividad humana, está orientada por objetivos. Cuando se habla de objetivos en relación con la educación, se hace referencia a cuestiones o propósitos que pueden corresponder a diferentes niveles:
Objetivos: 4 De la educación
4 Del sistema educativo
4 Del Nivel
4 De Ciclo
4 Del currículo
4 Didácticos
4 Generales de área
4 Generales de etapa
4 De las asignaturas
4 De las prácticas, talleres, etc.
1. Objetivos de la educación 
Los objetivos de la educación, se consideran frecuentemente como equivalentes a finalidades de la educación, tratándose de un nivel filosófico o bien ideológico - político.
En lo más profundo, la formulación de los objetivos de la educación depende de una concepción de la persona humana, de la sociedad y también de una concepción de civilización. Todo ello ha de expresarse en un proyecto político que luego se traduce en una política educativa.
De los objetivos educativos se derivan los de otros niveles y, al mismo tiempo, establecen algunos parámetros dentro de los cuales deben encuadrarse los de cada unidad educativa; esos objetivos, sin embargo de ninguna manera deben limitar la libertad de enseñanza y la pluralidad de opciones.
La Ley Federal de Educación y la Ley Provincial de Educación acuerdan en asignarle al nuevo nivel Polimodal, la función de ofrecer una alternativa cualitativa y cuantitativamente superadora de la actual Educación Media.
La Educación Polimodal deberá lograr egresados críticos, capaces de concebir la realidad como problema susceptible de resolución; informados, poseedores de saberes indispensables para integrarse en el mundo del estudio, del trabajo y de la convivencia ciudadana; y transformadores, aptos para proponer respuestas innovadoras que generen nuevas condiciones transformadoras de la realidad.
En el perfil del egresado que se espera, se enfatizará el concepto de persona como ser individual (único, total y dinámico), social (en relación con sus pares y con su entorno espacio - temporal) y tanto abierto a lo trascendente como protagonista de los cambios que se operan en la sociedad.
Los principios sobre los que se basa el Diseño Curricular de la Educación Polimodal procuran una formación que afecte tres dimensiones educativas: la articulación con el mundo del trabajo, el desarrollo de concepciones y actitudes en torno a una nueva ciudadanía y la posibilidad de realizar estudios posteriores como manifestación de la necesidad de educación permanente. Se tiende, en síntesis, a un desarrollo integral del educando.
2. Objetivos didácticos 

Nivel de educación que se quiere alcanzar y nivel efectivamente logrado cuando se ha alcanzado el objetivo propuesto. Por su mayor nivel de concreción, permiten relacionar las capacidades que quieran desarrollarse con los contenidos que efectivamente se desarrollan en una unidad o conjunto de unidades didácticas. Los objetivos didácticos deben diseñarse de modo tal que sirvan como referente concreto del proceso evaluativo.
2. CONTENIDOS 
Son una selección de formas o saberes culturales cuya asimilación es considerada esencial para que se produzca desarrollo y socialización y cuya adecuada y plena asimilación requiere una ayuda específica.
Todo contenido presenta un aspecto conceptual, otro procedimental y otro actitudinal. No son diferentes tipos de contenidos sino distintas expresiones de los mismos en los que suele prevalecer alguno de los aspectos sobre los otros.
Los contenidos conceptuales hacen referencia al conocimiento de hechos y conceptos; provienen de diferentes áreas del conocimiento y aparecen como ejes de las distintas asignaturas.
Los contenidos procedimentales –que no deben asimilarse a meros procedimientos (ver Metodología y Procedimiento)– son los saberes indispensables que conducen al saber hacer y están íntimamente relacionados con las capacidades intelectuales, prácticas y sociales del hombre.
Los contenidos actitudinales representan las actitudes, valores y normas que acompañan los procesos de enseñanza y aprendizaje y constituyen con los anteriores, el fundamento de la formación integral del individuo. 
1. Significatividad psicológica del contenido 
Un contenido tiene significatividad psicológica cuando motiva a la persona a interesarse por ese contenido y, además, le hace poner en funcionamiento sus capacidades mentales para llegar a comprenderlo y relacionarlo con lo que ya sabe.
La significatividad psicológica de un contenido es lo que hace posible su asimilación, puesto que, al suscitar interés predispone positivamente para el aprendizaje.
2. Aprendizaje significativo 

Se trata de un proceso en el que lo que se aprende es el producto de la información nueva interpretada a la luz de lo que ya se sabe.
No basta sólo con reproducir información nueva, también hay que asimilarla o integrarla en los conocimientos anteriores. Sólo así se aprende y se adquieren los nuevos significados o conceptos.
Aprender significados es cambiar las ideas propias como consecuencia de su interacción con la nueva información, formando así nuevas estructuras de conocimientos más complejas y más abstractas.
En oposición al carácter significativo de los contenidos de la enseñanza, suele utilizarse el adjetivo irrelevante: que carece de importancia o significación.
3. Secuenciación 

Organización y desarrollo de los contenidos educativos de modo que se asegure un orden y progresión lógica en su presentación, en su enseñanza y en los aprendizajes, favoreciendo a la vez la relación entre los mismos.
Para elaborar y analizar secuencias, debe considerarse la adecuación de los contenidos a los conocimientos previos de los alumnos: es necesario conocer qué saben los alumnos y encontrar puntos de conexión con los nuevos conocimientos que van a ofrecerse.
La presentación de los contenidos debe hacerse según la lógica interna de cada una de las disciplinas; en particular, los contenidos conceptuales se estructuran en cada ciencia o disciplina conforme con una lógica determinada.
La secuenciación debe tener en cuenta también, el desarrollo evolutivo de los alumnos puesto que es condicionante de las posibilidades de aprendizaje.
3. COMPETENCIAS 

La propuesta de organización curricular se inscribe, de manera explícita, en la necesidad de extender a todos los alumnos de la Provincia una formación que contenga, en tanto generación y distribución de conocimientos, las tres dimensiones de la Educación Polimodal, las que tienden a un desarrollo integral, tanto personal como social:
· La articulación con el mundo del trabajo. 

· El desarrollo de concepciones y actitudes en torno a una nueva ciudadanía. 
· La posibilidad de realizar estudios posteriores como manifestación de las necesidades de educación permanente. 

En general, se considera necesario que la Educación Polimodal eduque en las siguientes capacidades:
1. Capacidades Personales 

Demostrar responsabilidad, autoestima, autocontrol, sociabilidad y honradez.
a. Responsabilidad: Se compromete asumiendo una actitud activa para alcanzar las metas. 

b. Autoestima: Mantiene una opinión positiva de sí mismo. 

c. Autocontrol: Se evalúa atinadamente, establece metas personales y se mantiene pendiente de su progreso. 

d. Sociabilidad: Comprensión, simpatía, adaptabilidad, interés en los problemas ajenos y cortesía. 

1. Capacidades Básicas 

Leer, redactar, realizar cálculos aritméticos y matemáticos, escuchar y expresarse.
a. Lectura: localiza, entiende e interpreta información escrita y gráfica. 

b. Redacción: Comunica pensamientos, ideas, información escrita y gráfica. 

c. Cálculos aritméticos y matemáticos: ejecuta operaciones básicas y resuelve problemas prácticos escogiendo adecuadamente entre varias técnicas matemáticas. 

d. Escuchar: recibe, atiende, interpreta y responde a mensajes verbales. 

e. Expresarse: organiza las ideas y las comunica oralmente. 

1. Capacidades Cognitivas 

Pensar creativamente, visualizar con imaginación, razonar, tomar decisiones, resolver problemas y saber aprender.
a. Pensar creativo: genera nuevas ideas (innovadoras). 

b. Visualizar con imaginación: Organiza y procesa símbolos, ilustraciones, gráficos, objetos y otros datos. 

c. Razonar: descubre una regla o principio que sea la base de una relación entre dos o más objetos y lo aplica en la resolución de problemas. 

d. Resolver problemas: reconoce los problemas y presenta e implementa planes de acción. 

e. Tomar decisiones: especifica las metas y limitaciones, genera alternativas, piensa en los riesgos, evalúa y escoge la mejor alternativa. 

f. Saber aprender: usa las técnicas apropiadas para adquirir y aplicar nuevos conocimientos y destrezas. 

1. Capacidades Laborales 

Demostrar habilidades para el desempeño efectivo dentro de un determinado contexto laboral.
a. Comportamientos elementales que deberán demostrar asociados a determinados conocimientos de índole formativa. 

b. Comportamientos asociados a desempeños comunes a diversas ocupaciones y ramas de la actividad productiva. 

c. Comportamientos asociados a conocimientos de índole técnica vinculados a cierto lenguaje o función productiva. 

1. CIENCIA Y TRANSPOSICIÓN DIDÁCTICA 
BLOQUE A
1. CIENCIA 
La palabra ciencia deriva del latín scientia, que tiene un sentido amplio y significa "conocimiento, doctrina, erudición o práctica". En su acepción general, ciencia equivale a toda clase de saber. En el curso del tiempo, el concepto de ciencia se precisó hasta significar un conjunto de conocimientos sistemáticos sobre una disciplina o materia académica. En la actualidad, con el desarrollo de nuevos procedimientos para adquirir conocimientos basados en la observación y experimentación, el concepto de ciencia ha quedado reservado para el conocimiento científico. En este sentido, se entiende por ciencia el conjunto organizado de conocimientos sobre la realidad y obtenidos mediante el método científico.
La ciencia conjuga el sentido común y el pensamiento reflexivo con la contrastación empírica, originando el conocimiento científico.
La mayoría de los autores definen la ciencia en función de los componentes contenido, método y producto, y la conciben como un modo de conocimiento riguroso, metódico y sistemático que pretende optimar la información disponible en torno de problemas de origen teórico y/o práctico.
1. Conocimiento Vulgar. 

Es una forma de conocimiento práctico, que se transmite directamente de unos a otros y se manifiesta, en parte, en la cultura popular.
Es un producto del pensar espontáneo que preside la vida cotidiana. El saber vulgar es propio del sentido común y éste se concibe como un saber ropio de la comunidad, el cual permanece sin articular y sin conformar pero es de importancia inmediata para entornos más amplios de la experiencia y la práctica humanas. El sentido común se forma lenta y cuidadosamente, y se estima como condición de la sociabilidad y de la comunidad en los aspectos prácticos de la vida. Por esto se convierte en un conocimiento que no admite ser cuestionado.
El conocimiento vulgar no es explícitamente sistemático ni crítico; por estar basado también en la autoridad o en la tradición, no existe intento consciente de considerarlo como cuerpo consistente de conocimientos. Sin embargo, es un conocimiento completo y se encuentra listo para su utilización inmediata; constituye un conjunto de previsiones certeras referidas a lo que todo el mundo debería saber acerca de las actividades cotidianas.
2. Conocimiento Científico 

Es uno de los modos posibles de conocimiento humano. No es el único capaz de dar respuesta a nuestros interrogantes pero es el más útil y desarrollado y se halla íntimamente vinculado al proceso de investigación.
Si bien está estrechamente relacionado con el conocimiento vulgar, existe una diferencia de grado importante. El conocimiento científico es más afinado que el vulgar, ya que pretende la racionalidad y la objetividad, se centra en el porqué de las cosas, busca la claridad y la precisión en sus explicaciones, además de ser sistemático y tener seguridad comprobada.
El conocimiento científico se elabora por el método científico y se caracteriza por ser objetivo, fáctico, racional, contrastable, sistemático, metódico, comunicable y analítico.
2. ÁREA 

Con la expresión área de conocimiento se hace referencia a la estructuración de las asignaturas de acuerdo con sus afinidades, en campos del saber relacionados entre sí (por ejemplo, el área de Ciencias Sociales, que incluye Historia, Geografía, Economía, etc.).
Con la organización de las asignaturas por áreas de conocimiento, se favorece el trabajo de globalización y el tratamiento interdisciplinario de los temas.
3. DISCIPLINA 

Rama del saber que abarca el conjunto de conocimientos de un ámbito específico, agrupados de modo sistemático.
Suele utilizarse el término también en el sentido de disciplina escolar, expresión que se utiliza para designar el orden y forma de conducta impuestos mediante leyes y normas procedentes de la autoridad competente o autoimpuestas, que tienen por finalidad asegurar el desarrollo ordenado de una clase o el funcionamiento de un establecimiento educativo.
También se denomina así al modo de actuar acorde con tales normas y leyes.
4. ASIGNATURA 

Se denomina de esta manera a cada una de las materias o tratados que se enseñan en un establecimiento educativo o forman un plan académico de estudios.
Palabra con la que nombramos el contenido de una ciencia que se toma como objeto de enseñanza-aprendizaje, de un curso o grado preciso del sistema educativo y correspondiente a un plan de estudios determinado.
Es pues, un término didáctico referido a la organización que se hace de una ciencia para su enseñanza. Por tanto, es una construcción intelectual cuyos límites son arbitrarios y cuyo carácter es marcadamente fragmentario, circunstancia que impide la relación entre los contenidos y su aplicación a otras áreas y a las distintas manifestaciones del mundo del trabajo.
Se debe aclarar que el término asignatura siempre hace referencia a contenidos curriculares específicos
BLOQUE B
5. ESPACIO CURRICULAR 

	



	 


 

Un Espacio Curricular se caracteriza por:
· Delimitar un conjunto pluridisciplinar de contenidos educativos, provenientes de uno o más campos del saber y del quehacer sociocultural y productivo, seleccionados para ser enseñados y aprendidos durante un período de tiempo escolar, y articulados en función de criterios (epistemológicos, pedagógicos, psicológicos, entre otros), que les dan coherencia interna. 

· Favorecer la interrelación de los contenidos y su aplicación a diversos campos de la realidad. 

· Adoptar alguna forma de organización curricular: materia, taller, seminario, laboratorio, proyecto, entre otras posibles. 

· Alentar la iniciativa y responsabilidad de los actores en su construcción y desarrollo. 

· Constituir una unidad autónoma de acreditación de aprendizajes. 

La normativa de la Provincia, ha tomado esta formulación en la Resolución N° 3708/96 que define como espacio curricular el lapso de trabajo escolar de alumnos y docentes en el cual se desarrolla una parte de los contenidos curriculares organizados a partir de criterios que les confieren unidad; quedan comprendidas en esa denominación distintas asignaturas, así como la organización en laboratorios, seminarios o talleres.
También la Resolución N° 5685/96 hace mención a los espacios curriculares. 
Por su parte la Resolución N° 4625/98 de organización del Nivel Polimodal en la jurisdicción, utiliza la expresión Espacio Curricular abandonando el concepto de asignatura, aunque no con el mismo significado. Para su implementación, le asigna una carga horaria que se expresa en módulos de horas reloj semanales. Cada espacio curricular estará a cargo de un solo docente.
1. Espacio Curricular Institucional 

Son aquellos espacios en los cuales las propias instituciones pueden construir las opciones pedagógicas más adecuadas, en función de sus respectivos proyectos educativos y de acuerdo con las prescripciones de la jurisdicción.
La Resolución N° 4625/98 aclara que son espacios curriculares propiamente dichos, con carga horaria propia, docente a cargo y carácter promocional.
Para su implementación deben ser aprobados por Disposición de la DEMTyA, en el marco del Proyecto Educativo Institucional.
2. Módulo 

Es una unidad convencional que se emplea para construir una realidad más compleja.
Educativamente, es la unidad curricular con sentido propio, con la que se organiza el proceso de enseñanza – aprendizaje, a partir de objetivos formativos claramente definidos y evaluables.
Es un conjunto integrado de contenidos, metodología, y aplicaciones, con sustantividad específica independiente.
En relación con el término, llamamos área modular al conjunto de módulos agrupados según criterios de afinidad formativa en relación con las competencias del perfil. Cada área modular se relaciona con una o varias áreas de competencia, y el conjunto de áreas es denominado estructura modular.
Según la Resolución N° 5683/96 de la D.G.de C y E, el módulo es una unidad pedagógica caracterizada por su unidad temática, sustentada en ejes temáticos organizadores, además de utilizarse en el sentido de secuencia integradora y concepción problematizadora a resolver.
	


	 


 

BLOQUE C
1. TRANSPOSICIÓN DIDÁCTICA 

Proceso de adaptaciones sucesivas de los saberes por el cual el conocimiento erudito se transforma en conocimiento a enseñar y éste en conocimiento enseñado.
Todo proyecto social de enseñanza y de aprendizaje, se constituye dialécticamente con la identificación y la designación de contenidos de saberes, como contenidos a enseñar.
Los contenidos de saberes designados como "a enseñar", explícitamente en los programas, implícitamente en la interpretación de los mismos, en general preexisten al movimiento que los designa como tales. Sin embargo, algunas veces son verdaderas creaciones didácticas, suscitadas por las "necesidades de la enseñanza".
Un contenido de saber que ha sido designado como saber a enseñar, sufre a partir de entonces un conjunto de transformaciones adaptativas que lo harán apto para ocupar un lugar entre los objetos de enseñanza. El "trabajo" que transforma un objeto de saber a enseñar en un objeto de enseñanza, es denominado transposición didáctica.
2. CONOCIMIENTOS PREVIOS 

Antes de iniciar el estudio formal de las ciencias, los alumnos poseen ideas intuitivas acerca del mundo. Estas ideas son elaboraciones activas de la realidad logradas mediante un proceso combinado de inducción, intuición e imaginación, y a partir del uso de términos científicos en el lenguaje común y de la influencia del entorno.
Los alumnos observan los fenómenos naturales, buscan relaciones causales y elaboran modelos coherentes y estables, explicativos y predictivos de la realidad. Estos son diferentes de los modelos y teorías científicas.
Los conocimientos previos o ideas intuitivas se construyen paulatinamente desde la infancia. En general, estos conocimientos no son congruentes con los conceptos, leyes y teorías que los alumnos deben aprender; constituyen un esquema conceptual coherente con amplio poder explicativo; son muy resistentes al cambio y pueden interferir en el aprendizaje de las ciencias.
3. CONTRATO DIDÁCTICO 

Son los contratos encadenados y derivados del contrato entre el Sistema Educativo y la sociedad. Son el encuadre y el marco pedagógico didáctico que en cada aula resignifica el sentido de dicho pacto entre cada docente y cada alumno. La explicitación del contrato (de los términos de referencia en que se redefine el vínculo) facilita la acomodación de las instituciones educativas.
En otro sentido, un contrato didáctico es una técnica que requiere un plan de acciones que el docente selecciona cuidadosamente para que los alumnos trabajen en forma independiente sobre determinados contenidos de la asignatura.
En dichos contratos, los alumnos se comprometen con el logro de ciertos objetivos propuestos por el docente, en función de los cuales serán luego evaluados según criterios previamente establecidos por ambas partes.
 

1. METODOLOGÍA 

En sentido lato, metodología significa estudio del método. Este estudio puede realizarse en dos niveles diferentes, de ahí que el término tenga dos acepciones principales.
En unos casos designa el estudio de los supuestos ontológicos, lógicos, epistemológicos, semánticos, gnoseológicos, paradigmáticos o modelísticos que subyacen en la formulación de procedimientos y procesos que ordenan una actividad establecida de manera explícita y repetible con el propósito de lograr algo.
En otros casos alude al estudio de los métodos en sí, es decir la definición, construcción y validación de los métodos como conjunto de actividades intelectuales que, con prescindencia de los contenidos específicos, establecen los procedimientos lógicos, formas de razonar, operaciones, procedimientos y reglas que, de una manera ordenada y sistemática, deben seguirse para lograr un fin dado o resultado.
En general, se usa el término en el sentido de metodologías especiales, es decir ligadas a un cuerpo particular de conocimientos (Matemática, Física, etc.) con que se alude a los procedimientos que utiliza una determinada disciplina.
1. PROCESO 

Se trata de la aplicación de los métodos o medios para lograr cualquier resultado o producto. Conjunto de fases sucesivas de un fenómeno o de una técnica, conducente a determinado resultado. Acción que se desarrolla a través de una serie de etapas, operaciones y funciones que guardan relación mutua y tienen un carácter continuo. Sucesión sistemática de cambios en una dirección definida, susceptible de recibir una atribución (proceso de socialización, proceso de enseñanza aprendizaje, etc.).
Los currículos educativos pueden incluir programas centrados en el producto y programas centrados en el proceso que, en general, suelen presentarse mezclados, procurándose una síntesis de ambos.
Los programas centrados en el producto son aquellos que hacen hincapié en los hechos, leyes y teorías científicas.
Por su parte, los programas centrados en el proceso persiguen en forma prioritaria el desarrollo en el alumno de la capacidad de aprender a aprender. Su finalidad es eminentemente formativa: que el estudiante sea capaz de formularse preguntas sobre la realidad y de utilizar procedimientos científicos para responderlas.
Se habla de procesos en educación haciendo referencia, en general, a los procesos de enseñanza - aprendizaje y, en particular, a la descripción de aquellos desarrollos que intervienen directamente en la construcción de los conocimientos escolares.
El proceso de enseñanza - aprendizaje es un enfoque o perspectiva psicológica que considera la enseñanza y el aprendizaje, más que como resultado o producto, como un conjunto de fases sucesivas, tendientes a desarrollar y perfeccionar hábitos, actitudes, aptitudes y conocimientos de las personas.
Se hace referencia también a las actividades puestas en acción para promover el aprendizaje: estudio, trabajo grupal, etc.
2. PROCEDIMIENTO 

Del latín procedere, compuesto de pro (delante) y cedere (avanzar). Forma de hacer las cosas para lograr un objetivo determinado realizando pasos u operaciones concretas de manera precisa y gradual.
Conjunto de acciones ordenadas y articuladas entre sí que están orientadas a la consecución de un objetivo. Forma de encarar el estudio de una acción, por lo general en este caso se trata de una técnica.
En educación se lo utiliza con el sentido de procedimientos didácticos, es decir el modo de organizar y presentar una asignatura para obtener un rendimiento óptimo, ya sea por el plan elaborado en el desarrollo de un tema o bien por la técnica específica utilizada como soporte (pizarra, videos, etc.).
Puede asumir cuatro significados:
1. Realización práctica y puntual de un método, utilizando los medios y procesos consiguientes y coherentes. 

2. Momento determinado de un plan didáctico o de una lección (la presentación de un tema, la explicación de un texto). 

3. Técnica específica utilizada como soporte de un plan didáctico (la utilización de la pizarra). 

4. Una secuencia de enseñanza programada. 

Es importante tener en cuenta que los procedimientos didácticos no son, en sí mismos, garantía de aprendizaje, ya que sólo tienen un carácter instrumental.
1. ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE 

Las estrategias de aprendizaje no son contenidos en sentido estricto, sino reglas directivas para aprender a razonar como lo hacen los matemáticos, los biólogos, los filósofos, según la índole del saber del que se trate.
Ayudan al alumno a lograr el dominio de los contenidos tanto conceptuales como procedimientales; apelan al ensayo y error, a la creatividad, a la imaginación y convergen en el planteo y resolución de problemas, en las demostraciones lógicas, matemáticas y experimentales, en el almacenamiento y disponibilidad de las informaciones, en el manejo o uso de algo.
El lugar indicado para las estrategias de aprendizaje sería la planificación de las unidades didácticas.
2. TÉCNICAS DE ESTUDIO 

Conjunto de procedimientos utilizados para la apropiación del conocimiento de las diferentes áreas del saber. Las técnicas varían de acuerdo con la especificidad de cada área de conocimiento; por ejemplo, no se estudian de la misma manera las Ciencias Sociales que las Ciencias Exactas; cada una requiere la puesta en marcha de diferentes operaciones cognitivas. Las técnicas de estudio deben responder a dichos mecanismos específicos para lograr su objetivo. Es necesario que los docentes las dominen para que puedan ser enseñadas conjuntamente con los contenidos curriculares ya que las técnicas pierden su eficacia si son enseñadas al margen de los mismos.
Es importante que las técnicas de estudio se asimilen desde los primeros años de la escolarización dado que su incorporación es gradual y se complejizan con la propia complejidad de los contenidos por aprender.
3. HÁBITOS DE ESTUDIO 

Son formas recurrentes y automatizadas de estudiar; también modos constantes de actuación con que el aprendiente reacciona ante los nuevos contenidos para conocerlos, comprenderlos y aplicarlos.
Podemos enumerar como los más importantes: aprovechamiento del tiempo de estudio, logro de condiciones idóneas desechando los elementos perturbadores, planeamiento eficaz del trabajo, selección correcta de fuentes de información y documentación, presentación adecuada de los resultados, dominio de técnicas de observación, atención, concentración y relajación.
En líneas generales, responden al estilo o método de enseñanza utilizado en el transcurso de la escolarización, al éxito obtenido y a las propias posibilidades cognitivas de los alumnos. Por tal motivo, es importante que los hábitos de estudio se establezcan por medio de técnicas adecuadas, ya que una vez instalados son de difícil modificación. En este sentido, es muy común escuchar a docentes preocupados porque sus alumnos estudian "de memoria" y no pueden "razonar", lo que muestra la necesidad de implementar estrategias de enseñanza más complejas para lograr la modificación requerida.
	TRAYECTO TÉCNICO - PROFESIONAL


	

	
	 
	 


1. Todo trayecto implica el "recorrido de la distancia que media entre dos puntos". De acuerdo con esta acepción, los T.T.P. constituyen recorridos didácticos, cuyo punto de partida ha de ser la "educación tecnológica de base de la E.G.B."; el punto de llegada estará dado por el perfil profesional del egresado de la Educación Polimodal , configurado mediante el desarrollo de las "competencias requeridas para el desempeño en áreas ocupacionales específicas".
2. DISEÑO CURICULAR JURISDICCIONAL DE LOS T.T.P.
3. En cuanto a su naturaleza y funciones, los T.T.P. constituyen procesos educativos "sistemáticos y prolongados" para la "formación de técnicos en áreas ocupacionales específicas". Ello marca la diferencia con otras alternativas de formación profesionalizante y con los tradicionales talleres de la escuela técnica.
Con respecto a su relación con la Educación Polimodal, deben entenderse como una opción diferente a la elección de una modalidad.
De acuerdo con lo dicho anteriormente, cada T.T.P. se articula con una modalidad permitiendo alcanzar de esta manera los objetivos de la Educación Polimodal, establecidos en el Artículo 16º de la Ley Federal y en el Artículo 9º de la Ley Provincial.
	Tramo de la Educación Polimodal 
	Estructura de Contenidos
Curriculares 
	Objetivos de la Educación Polimodal que prioriza 
	Certificación /
Acreditación

	 

 

 

 

 

MODALIDAD 
	Espacios curriculares con contenidos relacionados con objetivos para la formación general de fundamento, orientada y diversificada. 
	Formación ética y ciudadana.
Formación propedéutica.
Orientación hacia determinados campos del saber, y sus aplicaciones en determinados campos del hacer, "incorporando el trabajo como elemento pedagógico" (Art. 16º - F de la Ley Federal). 
	Título de Educación Polimodal con una orientación.
Posibilita el ingreso a todas las ofertas de Educación Superior, con mayores facilidades para las que se corresponden con la orientación de la modalidad. 

	 

 

TRAYECTO
TÉCNICO - 
PROFESIONAL 
	Estructurado mediante áreas modulares que articulan conocimientos, habilidades, valores y actitudes en función de las áreas de competencias del perfil profesional. 
	"Desarrollar habilidades instrumentales , que acrediten para el acceso a la producción, al trabajo y la inserción directa en el mercado laboral"
(Art. 9º - e) de la Ley Provincial). 
	Acreditación por módulos.
Certificación: Título de técnico, con competencias acordes a las incumbencias de un área ocupacional específica. 


	


	 


4.  

1. ÁREA OCUPACIONAL 

El término se refiere a un "espacio potencial de empleabilidad" definido en base a 3 condiciones fundamentales:
· Amplitud è formación polivalente dentro de un área definida. 

· Complejidad è requerimiento efectivo de profesionales con Educación Polimodal y T.T.P. 

· Pertinencia è diferenciación con los requerimientos del técnico de nivel superior. 

Estas condiciones establecen claras diferencias para la definición del perfil profesional de un técnico para un área ocupacional específica, en relación con los actuales técnicos especializados: la polivalencia de los nuevos perfiles, en busca de ampliar el mencionado espacio potencial de empleabilidad, lleva a asociar las competencias comunes y específicas de especialidades afines en la definición del perfil del "técnico en el área de…"; o bien a proyectar la especialidad en un contexto más amplio, al multiplicar los ámbitos de desempeño del nuevo perfil técnico en relación con los establecidos para los técnicos especializados.
En el cuadro que inicia la página siguiente, se ilustran:
· El agrupamiento de las distintas especialidades técnicas desarrolladas actualmente en las escuelas de modalidad técnica y agraria de la Provincia de Buenos Aires, en áreas ocupacionales. 

· La articulación del T.T.P. correspondiente a cada área ocupacional con la modalidad elegida para concretar dicha articulación entre ambas estructuras curriculares, en el diseño que compete al Consejo General de Cultura y Educación de la jurisdicción. 

 

	 

ESPECIALIDAD TÉCNICA ACTUAL
	 

COMPOSICIÓN DE LA OFERTA POLIMODAL TECNOLÓGICA 

	(TITULO DE BACHILLER TÉCNICO ó TÉCNICO) 
	MODALIDAD 
	T.T.P.
TÉCNICO EN: 

	MECÁNICO / MECÁNICO RURAL / AGROMECÁNICO.
ELECTRICISTA / ELECTROTÉCNICO con ORIENTACIÓN ELECTRÓNICA, ELECTRÓNICA INDUSTRIAL, AUTOMATIZACIÓN DE MÁQUINAS.
ELECTROMECÁNICO / MECÁNICO ELECTRICISTA / ELECTROMECÁNICO con ORIENTACIÓN AUTOMATIZA-CIÓN INDUSTRIAL.
AERONÁUTICO /en AUTOMOTORES. 
	 

PRODUCCIÓN
DE BIENES
Y
SERVICIOS 
	EQUIPOS e
INSTALACIONES
ELECTROMECÁ-NICAS 

	CONSTRUCCIONES
MAESTRO MAYOR DE OBRAS 
	PRODUCCIÓN DE
BIENES
Y
SERVICIOS 
	CONSTRUCCIO-NES
( o M.M.O.) 

	ELECTRÓNICA 
	PRODUCCIÓN DE
BIENES
Y
SERVICIOS 
	ELECTRÓNICA 

	QUIMICA
TECNOLOGÍA DE ALIMENTOS
INDUSTRIAS DE LA ALIMENTACIÓN 
	PRODUCCIÓN DE
BIENES
Y SERVICIOS 
	INDUSTRIAS
DE 
PROCESOS 

	COMPUTACIÓN 
	PRODUCCIÓN DE
BIENES Y
SERVICIOS 
	INFORMÁTICA 

	 

AGRARIA 
	PRODUCCIÓN DE BIENES Y
SERVICIOS
CIENCIAS
NATURALES 
	PRODUCCIÓN 
AGROPECUARIA 

	ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
	ECONOMÍA Y 
GESTIÓN DE LAS
ORGANIZACIONES 
	GESTIÓN ORGANIZACIONAL 


	


	 


 

ÁMBITOS DE DESEMPEÑO
Se definen dentro de cada área ocupacional como conjuntos de tareas comunes a las distintas especialidades que conforman el área, aunque en cada caso presentan ciertos rasgos o contenidos específicos: por ejemplo, proyectar y diseñar desempeños comunes a los mecánicos, electricistas y electromecánicos, pero diferente el contenido de las tareas que cada especialista realiza en dicho ámbito de tareas. Otros ámbitos de desempeño son los de operación de equipos, producción, mantenimiento, gestión, generación de emprendimientos, etc. Para cada uno de ellos se definen competencias comunes a las distintas especialidades y específicas de cada una de ellas, que conforman el perfil profesional del técnico de un área ocupacional determinada.
1. ÁREA DE COMPETENCIA 

Desde el punto de vista de la conformación del perfil profesional, debe entenderse el concepto "área de competencias" como un conjunto complejo de capacidades del técnico, "en el que se movilizan conocimientos, valores, actitudes y habilidades de carácter tecnológico, social y personal que definen su identidad profesional" (INET).
Las distintas áreas de competencias, establecidas para cada ámbito de desempeño en términos "saber", "saber hacer" y "saber ser" comunes y/o específicas de las distintas especialidades integradas en el área, definen el perfil profesional del técnico.
Cada área de competencias se desagrega en competencias simples, según criterios acordes con:
· niveles de complejidad 

· problemáticas comunes relevantes 

· contextos tecnológicos, organizacionales, económicos y sociales. 

Esta desagregación sirve a fines de la organización del proceso formativo del técnico, y es tenida en cuenta tanto para el diseño curricular como para la evaluación y acreditación a nivel escolar de dichas competencias.
 

ACERCA DE "COMPETENCIAS" e "INCUMBENCIAS"
Siendo cada competencia un conjunto identificable y evaluable de saberes, que a nivel escolar se acreditará en términos de "logros alcanzados en función de las expectativas propuestas", se corresponderá con una incumbencia profesional cuando su aplicación en el desempeño laboral concreto afecte de alguna manera al interés público.
En este marco, la legislación existente en la actualidad en La República Argentina, otorga a los organismos estatales de conducción educativa de jurisdicción nacional facultades para determinar las competencias de los títulos técnico - profesionales, y para acordar con las corporaciones y colegios las incumbencias de cada perfil profesional que tendrán, de este modo, validez nacional ( y regional, en el marco de ajustes relacionados con acuerdos como los que se celebran entre los gobiernos de los países miembros del Mercosur) .
Las consideraciones del párrafo anterior se han tenido en cuenta al formular el diseño curricular jurisdiccional de los T.T.P., de tal manera que se han mantenido las definiciones de los perfiles técnicos establecidos por el INET (organismo dependiente del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la Nación), con el fin de facilitar el reconocimiento de las incumbencias correspondientes a las nuevas tecnicaturas. En la descripción de cada perfil técnico, el INET ha incluido un párrafo final que dice: "Estas competencias serán desarrolladas según las incumbencias y las normas técnicas y legales que rigen su campo profesional".
En la actualidad, rigen en cada campo profesional incumbencias oportunamente establecidas por el CONET mediante diversas resoluciones, que fueron legalizadas con validez nacional mediante el Decreto Ley N° 19988/72. En virtud de ello, y hasta tanto no exista una nueva norma legal que las modifique, las incumbencias del técnico egresado de cada T.T.P. se formularán en términos de competencias comunes y específicas de las distintas especialidades comprendidas en el área ocupacional de que se trate (ejemplo: el Técnico de Industrias de Procesos integrará las incumbencias de los técnicos químicos y en industrias de la alimentación).
Por las razones expuestas precedentemente, la Provincia de Buenos Aires se encuentra implementando, para el primer año de aplicación de la Educación Polimodal, sólo aquellas tecnicaturas que integran especialidades para las que existen incumbencias aprobadas por ley, como son todas las que promueven actualmente técnicos de nivel medio en sus establecimientos de modalidad técnica y agraria (ver cuadro de página 3).
Resulta evidente la estrecha relación entre "áreas de incumbencia" / "áreas de competencias" y " áreas modulares de los T.T.P.": mientras los dos primeros conceptos remiten a las lógicas del sistema productivo para la formulación del perfil profesional, el tercero se relaciona con la forma de organización curricular adoptada según las lógicas del sistema educativo para el diseño de los T.T.P., como respuesta a las complejas demandas formativas de dicho perfil.
1. ESTRUCTURA CURRICULAR MODULAR 

Es la forma de organización curricular adoptada para el diseño de los T.T.P.
EVALUACIÓN 

En sentido amplio, designa el conjunto de actividades que sirven para señalar el valor de una cosa. En sentido educativo, la evaluación es un procedimiento por el cual se obtiene información acerca de los procesos de enseñanza y aprendizaje para tomar decisiones y "se aplica con una finalidad prioritaria: mejorar".
El concepto de evaluación es más amplio que el de medición y más complejo. En efecto, no es sólo una interpretación de una medida en relación con una norma estadística ya establecida o en relación con unos objetivos o patrones de conducta, sino además, un juicio de valor sobre una descripción cualitativa.
Cabe destacar que la evaluación requiere instrumentos de valoración que garanticen la calidad y la objetividad del juicio formulado. A su vez, debe aplicarse tanto a la exploración del rendimiento escolar de los alumnos cuanto a la intervención educativa del docente.
"La instancia de evaluación de los aprendizajes se inscribe en la propuesta didáctica respectiva. Debe entenderse, entonces, que la evaluación está integrada en el proceso de aprendizaje y que los resultados obtenidos inciden, a su vez, en la propuesta didáctica misma, retroalimentándola. En consecuencia, la evaluación debe ser un proceso sistemático y continuo."
De acuerdo con lo dicho, en ninguna de las instancias la evaluación será un instrumento para establecer un "ranking" sino un procedimiento que permite conocer condiciones, valorar desarrollos, comprobar logros y reorientar los procesos didácticos cuando ello fuere necesario. 
"Al evaluar aprendizajes, el acento está puesto en las relaciones de aproximación al objeto de conocimiento. (...) Las aproximaciones sucesivas hacia el objeto de conocimiento no son agregados aditivos, cuantitativos, sino un crecimiento cualitativo"; no corresponde, por lo tanto, hablar de evaluación sumativa.
a. Características de la evaluación
· Es una actividad sistemática y continua, como el mismo proceso educativo. 

· Es un subsistema integrado dentro del propio sistema de enseñanza. 

· Tiene como misión principal recoger información fidedigna sobre el proceso en su conjunto. 

· Ayuda a mejorar el propio proceso y dentro de él, a los programas, técnicas de aprendizaje, recursos, etc. 

· Ayuda a elevar la calidad del aprendizaje y aumentar el rendimiento de los alumnos. 

b. Funciones de la evaluación
· De diagnóstico: comprobar hasta qué punto se han conseguido los objetivos propuestos, determinando el grado de identificación o discrepancia entre éstos y los resultados conseguidos. 

· De orientación o reorientación de todo el proceso, en su estructura y funcionamiento, y en todos sus elementos (planificación, tecnología, recursos didácticos, etc.) a través de la retroalimentación de la información conseguida. 

· De pronóstico o predicción de las posibilidades del alumno como base para su orientación personal, escolar y profesional. 

· De control del rendimiento de los alumnos 

c. Momentos del proceso de evaluación
Según el momento en que se realiza puede ser:
· Inicial: Conocimiento del estado de la realidad sobre la cual se intervendrá: aptitudes de los alumnos, naturaleza de sus intereses, nivel de conocimientos, etc. 

· Continua o formativa: De seguimiento del proceso, y de diagnóstico de dificultades especiales encontradas por los alumnos en su aprendizaje. 

· Final o de conclusión evaluativa, que es la valoración de los logros obtenidos en relación con las metas previstas y con las condiciones iniciales del alumno. Comprobación del logro de los objetivos y planteamiento de otros. 

1. CONCEPTO 

Literal y etimológicamente, significa "lo concebido". En su acepción corriente, esta palabra alude a la representación simbólica con que se designa un objeto concreto o abstracto que es su referente.
Se trata de los nombres con que se significan o designan las propiedades comunes de diversos objetos o eventos. Los conceptos existen en tanto modo de señalamiento de algún aspecto de la realidad y son utilizados en el lenguaje cotidiano.
El concepto es distinto del fenómeno o cosa que representa, designa o simboliza, pero es básico como instrumento del trabajo científico, donde cumple una serie de funciones: es un instrumento de captación de la realidad, ya sea guiando la observación o bien organizando la percepción; suministra un sustento formal para la categorización y formulación de leyes y teorías, y facilita la comunicación.
En el lenguaje escolar el concepto, a su vez, hace referencia a la adjudicación por parte del docente, de valoraciones apoyadas en la apreciación que el mismo realiza del desempeño general del alumno.
2. CALIFICACIONES ESCOLARES 
Las calificaciones escolares son las notas o expresiones cuantitativas o cualitativas con las que se valora o mide el nivel del rendimiento escolar de los alumnos.
Corresponden al sistema de calificaciones escolares, en tanto escalas que acreditan un nivel de conocimientos. En un sistema de calificaciones, las definiciones del significado de las notas o los conceptos deben ser muy precisas y deben ser compartidas y comprendidas por todos los docentes y alumnos.
Las notas escolares son cuantificaciones, generalmente numéricas de la evaluación del aprendizaje de los alumnos, emitidas por el profesor a través de datos numéricos o un código.
3. INDICADORES DE LOGRO 

Son aquellos aspectos que dan cuenta de los alcances o progresos efectuados en la construcción del conocimiento. Dado que son perceptibles, señalan y advierten la presencia o ausencia de las adquisiciones que son motivo de valoración. Deben ser identificados y conocidos por los docentes y por los alumnos.
La Resolución 3376/97, referida a evaluación, acreditación, calificación y promoción de alumnos de educación Inicial y EGB, define a Expectativas de logro como:
· Metas mínimas a las cuales arribar como resultantes de un proceso de enseñanza - aprendizaje. 

· Guías de acción que orienten la intervención docente.
· Puntos de partida para la elaboración de la propuesta didáctica. 

